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ÍNFORMACÍON E S

1. MILITARES DEL CONO SUR SE’REUNEN Durante el mes de mayo tu- 
PARA ENFRENTAR LA "MORALIZACION" vo lugar en Montevideo una
DE LA POLÍTICA EXTERIOR DE EEUU. reunion en la que partici-

paron altos jefes milita
res de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, Peru y Uru
guay y que ténia por objeto elaborar una estrategia comun ante la 
política del Departamento de Estado norteamericano en materia de 
derechos humanos. Asi lo informo la agencia Associated Press.

Esa estrategia, cuyos lineamientos no se hicieron públicos, ha 
bría sido planeada por los jefes militares sin conocimiento de 
las respectivas cancillerias. En la reunion se habría acordado 
formular una declaracion conjunta, pero finalmente, al transmitir 
su texto a los distintos ministérios de relaciones exteriores, 
los de Argentina y Brasil se habrían opuesto a su publicación por 
entender que perjudicaría a sus países la asimilación con otros 
en los cuales las libertades individuales son, a su juicio, aún 
menos respetadas, como Uruguay, Chile y Paraguay.

Consultado por la prensa uruguaya sobre esta información de AP 
el Canciller Alejandro Rovira nego la existência de la réunion. 
”Habrá sido tan secreta —dijo— que ni yo me enteré”. èHabrá sido?

2. çDELIRIO DE GRANDEZA El 8 de junio el Vicealmirante Hugo
0 NEGOCIADO? COMPRAN Marquez firmo, en nombre de la Arma-
SUPERPETROLERO DE 16 da, el contrato para la adquisición 
MILLONES DE POLARES. a una firma noruega de un supertan- 

que destinado a operar en la boya pe 
trolera que se esta instalando frente a San Ignacio, en el depar 
tamento de Rocha. El buque, de fabricación japonesa, se encuen- 
tra desde hace tiempo en un dique, inmovilizado, porque las auto 
ridades noruegas lo consideran de poca rentabilidad debido a sus 
altos costos de mantenimiento. Segun el capitan de fragata Jacin 
to Avilés, que dio una conferencia de prensa para anunciar la 
compra, ello se debería a "condiciones operadas en Europa en lo 
que se refiere al transporte de petróleo". Pero en otra parte de 
su disertación, el Capitan Avilés reconocio que bastaran dos via 
jes anuales del supertanque, cuya capacidad es de 130 mil tonela 
das de combustible, para transportar todo el petróleo que el Uru 
guay consume por ano. Admitio también que el buque no será renta 
ble durante 15 anos, ya que los fletes que se economizaran son 
menores que el importe de la financiación de la operacicn, que 
corre por cuenta del Banco República. En efecto, la compra se 
concreto al contado. El precio acordado —15 millones 800 mil dó
lares, "un buen negocio, según Avilés, porque los nuevos cuestan 
40 millones"— será aportado íntegramente por el Banco República, 
al que la Marina deberá pagarle en 30 cuotas semestrales, con un 
interés del 8,5 por ciento anual.
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3. DESAPARECIDOS EN BUENOS AIRES: Se denuncio la desaparición, 
SIN NOTICIAS DE GERMAN GARCIA ocurrida en mayo en la capi 
CALCAGNO NI DE ADRIANA GATTI. tal argentina, del fotogra

fo uruguayo Germãn Nelson 
Garcia Calcagno, de 26 anos. Garcia Calcagno había estado preso 
en el Uruguay, por razones políticas, desde mayo de 1972 a diciem 
bre de 1974. Se exilió luego en la Argentina, donde residia des
de hacía más de dos anos.

Por otra parte, se conocieron más antecedentes sobre la desa
parición de Adriana Gatti Casal, de 17 anos, quien esperaba un 
hijo para la segunda quincena de junio. Se supo que su companero 
—Ricardo Carpintero, de nacionalidad argentina, estudiante, de 
18 anos— había sido detenido el 25 de marzo en Buenos Aires y 
que Adriana Gatti fue arrestada seis dias despuês. La condujeron, 
encapuchada, al mismo lugar de réclusion de su companero y pocas 
horas despuês fue liberada, reteniéndosele el documento de iden- 
tidad. El 8 de abril, es decir ocho dias despuês de esa deten- 
ción, en la que intervinieron oficialmente funcionários de los 
servicios represivos argentinos, se produjo el secuestro de Adria 
na Gatti. Sus familiares y los de Carpintero presentaron sendos 
recursos de habeas-corpus, pero las autoridades argentinas nega 
ron haberlos detenido.

FUERON DETENIDOS LUIS El Dr. Luis A. Viera, catedrático 
A. VIERA Y ABNER PRADA. de Derecho Procesal de la Facultad 

de Derecho y ex director del Insti 
tuto de Derecho Procesal, fue detenido en las últimas semanas 
por las Fuerzas Conjuntas. Abogado y escribano, el Dr. Viera es 
autor de muchos trabajos jurídicos publicados en vários países. 
Militante del Frente Amplio y defensor, en los últimos anos, de 
numerosos presos políticos, la dictadura prohibió, hace unos me 
ses, la presentación de un trabajo jurídico suyo —y de otro del 
Dr. José Arias, uno de los defensores del Gral. Líber Seregni— 
en las Jornadas Rioplatenses de Derecho Procesal que se celebra 
ron en Punta del Este.

Por otra parte, se denuncio que a princípios de mayo fue de
tenido en Montevideo Abner Prada, funcionário del Banco Mercan
til y Presidente de la Asociación de Bancarios (AEBU).

5. LA DETENCIQN DE EX DECANOS Se supo que entre los univer-
Y CONSEJEROS UNIVERSITÁRIOS. sitarios detenidos en la pri

mera quincena de mayo (ver ”In 
formaciones”, Nq 68) se encuentran, además del Dr. Alberto Casti 
11o Alvarez, decano de Veterinária en el momento de la interven- 
ción de la Universidad, los siguientes ex consejeros de esa mis- 
ma facultad: Marx Cagnoli, Hugo Selinke y César Corengia (delega 
dos docentes) y Edgardo Rodas (representante del orden estudian- 
til). Todos ellos estaban siendo interrogados en dependencias de 
la Dirección Nacional de Información e Inteligência sobre inter
venciones que habían realizado en el Consejo de la Facultad en
tre los anos 1968 y 1973. Las actas de los distintos órganos uni 
versitaríos vienen siendo cuidadosamente revisadas por un equi
po de las Fuerzas Conjuntas que cuenta con el asesoramiento de 
elementos que, antes de la intervención, se habían caracterizado 
por su militância anti-universitaria, como Jorge Traibel Ramírez, 
hijo de José Maria Traibel.
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6. LA CNT EN LA CONFERENCIA DE LA OIT. El 7 de junio, el Grupo 
de Trabajadores de la

63- Conferencia Internacional del Trabajo decidio, por aclamacion 
reconocer a los delegados de la Convencion Nacional de Trabajado
res (CNT), disuelta por la dictadura, como los autênticos repre
sentantes de la clase obrera uruguaya. La misma posición se asu- 
mio respecto de la Central Unica de Trabajadores de Chile (CUT) 
y de la Central Obrera Boliviana (COB). Fracasaron asï las inten 
ciones de Ariel del Gaudio y Roberto Borrazás, delegados de la 
central amarilla uruguaya (CGTU) designados directamente por la 
dictadura, quienes antes de viajar a Ginebra habían declarado a 
la prensa que "en la OIT pondremos las cosas en su lugar ... no 
vamos a contestar acusaciones sino a convertirnos en acusadores 
(de quienes) utilizaron al movimiento obrero para fines políti
cos y se sirvieron de él para alentar la subversion".

Durante la Conferencia, la CNT distribuyo una declaracion y 
présenté un informe sobre la situacion sindical en el pais. En 
la primera se anuncia que el próximo 27 de junio se cumplira una 
Jornada Internacional de Solidaridad y se denuncian las violacio 
nés sistemáticas de los convénios laborales internacionales y de 
los derechos humanos, la prisión y‘la tortura contra todos los 
detenidos políticos y sindicales. Se subraya, asimismo, que nada 
ha cambiado en materia de libertad sindical desde el Golpe de Es
tado de 1973 y se advierte que la dictadura pretende, sin éxito, 
crear comisiones paritarias por empresa, con serias limitaciones 
a la participación de los trabajadores y ha anunciado que va a 
aprobar una nueva legislación laborai, todo ello con el propósi
to de "dilatar la discusion sobre la cuestión central: el cese 
de las torturas, la liberación de los dirigentes y militantes sin 
dicales detenidos, el restablecimiento de las libertades democrá
ticas y los derechos humanos y sindicales". Finalmente, la CNT 
sehala que la presencia en la Conferencia de la OIT de los dele
gados amarillos es "una maniobra del Gobierno para enganar a la 
opinion pública sobre la verdadera situacion del pais" y llama a 
"intensificar la solidaridad ... para lograr la libertad de Vla
dimir Turiansky, Gerardo Cuesta, Rosario Pietrarroia, Luis Iguini 
y tantos otros destacados dirigentes de la CNT, asi como de todos 
los dirigentes detenidos y torturados por el rêgimen de Aparicio 
Méndez".

En el informe presentado a la OIT, la CNT profundiza cada uno 
de los aspectos mencionados en su declaracion y aporta, por un la 
do, multiples ejemplos de represión política y de violación de 
normas laborales internacionales y, por otro, nominas de muertos 
por la dictadura, desaparecidos y presos políticos.

Se afirma, en primer término, que la dictadura, que cumple e_s 
te mes cuatro anos de fracasos económicos, tiene cerca de 7 mil 
presos políticos, miles de torturados, decenas de muertos y que 
ha procedido a la liquidación total de las libertades, solo puede 
exhibir como resultado de su gestion un pais en crisis, 1.600 mi
llones de dólares de deuda externa, la caída vertical de la mone 
da en más de 15 veces, el ruinoso intercâmbio comercial con el 
extranjero, la lluvia impositiva para financiar un presupuesto 
deficitário en cifras récord, en que más del 50 por ciento se 
consume en los gastos de las Fuerzas Conjuntas. A esto se suma 
la inflación permanente, el aumento del costo de vida, la caída 
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del salario real en mas del 50 por ciento respecto a enero de 
1968, la problemática situación del comercio y la industria en 
su conjunto, las cadenas de deudas que atan a los productores 
rurales con la gran banca, con intereses del 70 por ciento, domi. 
nada por el capital extranjero.

Más adelante el informe senala que en materia de seguridad so 
cial, ”en fiel cumplimiento de las directives del FMI, se ha re
gistrado un enorme retroceso, con jubilaciones misérables y ame- 
nazantes perspectivas de desalojos masivos, solo postergados en 
parte por algunos meses".

Destaca luego la CNT que "el panorama, que con ligeras dife
rencias se repite en todos los gremios, alcanza en la industria 
del cuero el limite de la super-explotación. Se pagan salaries / 
bajisimos con jornadas extensisimas y existe el trabajo masivo ' 
de las mujeres, que con cuentan con las más mínimas seguridades". 
"La dictadura ha sido instaurada para acentuar aun más los dere
chos de las patronales, las empresas multinacionales y la banca 
privada, principalmente extranjera". En este sentido, se senala, 
por ejemplo, que "el Ministério de Trabajo actua abiertamente 
del lado de las patronales, autoriza despidos sin el pago de la 
correspondiente indemnización o autoriza a que la misma sea abo
nada en cuotas. En conflictos que se sucedieron en los últimos 
anos, apelo siempre a la fuerza pública para darles 'solucion* 
con la ocupación de la fábrica por las fuerzas represivas o de- 
teniendo a sus dirigentes, como sucedio en los conflictos de Ci- 
noca, en 1974, y Montepaz, en 1975".

Afirma más adelante la CNT que "la posición combativa de los 
trabajadores y el pueblo uruguayo se ha jalonado en huelgas y pa 
ros de diversos gremios, en la derrota del gobierno en las elec- 
ciones universitárias de 1973, en las protestas estudiantiles, 
en la recoleccion de 70 mil firmas por aumentos de salaries en 
1975, en manifestaciones del le de mayo desafiando la represion, 
y en acciones unitarias de apagones, no consumo y no trânsito". 
Y subraya que "la dictadura fracasó rotundamente en el intento 
de crear un movimiento sindical amarillo, lo que la llevó a anu
lar sus propias reglamentaciones, sabiendo su segura derrota en 
cualquier elección y por temor a autorizar una actividacT gremial 
legal, así fuera limitada". .

El informe presentado a la OIT pone de relieve que "en los ' 
diarios y demás medios de comunicacion los trabajadores no pue- 
den dar a conocer sus puntos de vista ni plantear sus reivindi- 
caciones. La única salida que tienen los sindicatos es resolver 
la comunicacion con sus afiliados a través de publicaciones clan 
destinas, con el consiguiente riesgo para sus militantes". En 
este sentido, se senala que cualquier trabajador que sea deteni
do en posesiôn de una publicación sindical será torturado y co
rrerá el riesgo de ser encarcelado durante dos a ocho anos.

Luego de indicar que a pesar de la diversidad de sectores po
líticos en que participan los afiliados a la CNT las autoridades 
consideran a todos ellos como "comunistas", el informe destaca 
que en el Uruguay estân prohibidas las reuniones de todo tipo, 
ya sean asambleas reuniones de directivas o comités de base.

Por lo que respecta a las libertades públicas, la CNT recuerda 
que "el derecho internacional no tiene vigência en nuestro pais", 
que "la Constitución ha sido dejada de lado" y que "no se respe- 
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tan la libertad de pensamiento ni el recurso de habeas-corpus. 
Todo ciudadano que es detenido permanece secuestrado e incomuni- 
cado; sus familiares deben peregrinar por dependencias policia- 
les y militares, por cuarteles y comisarias, en su busqueda. La 
inmensa mayoria permanece en estas condiciones entre uno y très 
meses, y hay casos que llevan más de un ano sin saberse nada de 
ellos". La CNT denuncia también el funcionamiento de los tribu- 
nales militares, la presion que reciben los presos para que dé
signer abogados de oficio y las dificultades de todo tipc que se 
crean a los defensores particulares, muchos de los cuales han si. 
do detenidos en su ejercicio profesional.

Al referirse a la tortura y a la represion en general, la CNT 
afirma que "solo en los dos últimos anos han sido asesinadcs 17 
ciudadanos". (En la nômina de muertos por la dictadura —que in- 
cluye al Cnel. Ramón Trabal— se menciona el caso de un dirigente 
sindical que, según las informaciones de que dispone el GRISUR 
se encuentra desaparecido, sin que exista constancia ni indicio 
alguno de su muerte. Por esa razón, y porque adernas exister va
rias omisiones y algunos errores en los nombres —todo le cual po 
dria deberse a que el informe fue elaborado en condiciones mu y 
difïciles, en reuniones clandestinas celebradas en Montevideo- 
preferimos no reproducir taies listas de desaparecidos y.muertos, 
ya que ello podria inducir a confusiones. Nos remitimos, en ese 
sentido, a las nominas que se han publicado en diversos números 
de "Informaciones").

Finalmente, la CNT encara el tema de la emigración e indica 
que el alto indice que registra el Uruguay se debe a la falta de 
perspectivas de la juventud y a la persecución ideológica y gre- 
mial. "Se produce así una gran perdida de mano de obra, y las em 
presas no sustituyen las bajas, con el propósito de abaratar los 
costos, desconociendo los más elementales derechos e imponier.do 
al trabajador un ritmo de productividad que lo obliga a multipli. 
carse hasta el borde de la resistência física". El inferme se 
refiere también al incremento de los accidentes de trabajo regis 
trado en los últimos anos y menciona una serie de ejemplcs.

7. EJECUTIVO- Y CONSEJO DE ESTADO El 9 de junio el Consejo de 
ENFRENTADOS- POR PRIMERA VEZ. Estado levanto el veto inter 

puesto el 30 de mayo por el 
Poder Ejecutivo a la ley que prohibe la acumulacion de procesos 
penales. La norma había sido sancionada poco antes por el organe 
creado por el propio Poder Ejecutivo (e integrado a dedo) para 
sustituir al Parlamento previsto en la Constitución, elegido por 
el pueblo y disuelto por el Ejecutivo.

La ley, que ahora debe entrar en vigência, modifica sustancial 
mente el proyecto original del Poder Ejecutivo. Este se limitaba 
a prever algunas situaciones en las cuales los magistrados no es- 
tanán obligados, como hasta el presente, a disponer la acumula
cion de las causas. El Ejecutivo veto la ley, según se informo, 
por ciertas dudas sobre la armonización de algunas disposiciones 
de la nueva ley con las de la Ley de Seguridad del Estado.

Una vez interpuesto el veto, el Ministro de Justicia, Dr. Ba- 
yardo Bengoa, concurrió al Consejo de Estado para explicar los 
puntos de vista del Ejecutivo. Si bien el Consejo de Estado con
firmo su propia posición, en esa réunion se acordo que el Ejecu
tivo le remitiria un nuevo mensaje y proyecto de ley interpréta
tive de las disposiciones cuestionadas de la nueva ley.
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PRESOS POLÍTICOS: NUEVQS Amnesty International informo 
TRASLADOS Y CONDICIONES que, a princípios de junio, el 
CADA VEZ MAS RIGOROSAS. profesor Washington de Vargas, 

detenido por razones políticas 
desde 1973, fue trasladado desde el cuartel de Trinidad con des
tino desconocido. Hace dos anos la justicia militar había dispue_s 
to su excarcelación, pero de Vargas siguió preso por decision de 
otras autoridades militares.

Por otra parte, la publicación "Desde Uruguay" informa que va 
rios presos del Penal de Libertad también fueron trasladados a 
lugares desconocidos en las últimas semanas. En esa situacion se 
encuentran, entre otros, José Luis Piccardo Estévez y Leopoldo 
Kliment Gômez. Se supo, en cambio, que el dirigente têxtil Thel- 
man Borges, detenido el 2 de abril (ver "Informaciones", Nq 68), ( 
se encontraria recluido en una dependencia de la Marina.

Trascendió asimismo que, tanto en el Penal de Libertad como 
en otros locales de réclusion de presos políticos se ha seguido 
incrementando la represión contra estos y endureciendo aun más 
sus condiciones de vida. Tal es el caso de la Jefatura de Poli
cia —a partir del momento en que se hizo cargo de la misma el 
Cnel. Julio C. Bonelli— y del cuartel de artillería antiaérea 
Nq 1 ("La Paloma", en el Cerro de Montevideo). En este cuartel 
toda la alimentación que reciben los presos consiste en un caldo 
aguado, sin carne, y una pequena rodaja de pan, dos veces al dia. 
El Dr. Hugo Sacchi, que permanece detenido en "La Paloma", pesa- 
ba 95 kilos y pesa actualmente 44; como promedio, los presos han 
perdido 25 kilos de peso. Los detenidos son obligados a quedarse 
sentados sobre un colchon arrollado en el suelo durante 16 horas 
por dia; no pueden leer, efectuar ningún tipo de trabajo ni ha- 
blar entre ellos. Tienen solo 15 minutos diários de recreo, que 
se cumple en un patio interior del establecimiento. Allí los pre 
sos deben permanecer atados unos con otros y con los ojos venda
dos. También se les venda los ojos para ser llevados al bafio.

9. MUERTE "POR ERROR". Domingo Alberto Pena Rama, empleado de
Philips, murio el 14 de mayo después 

de haber sido baleado por un centinela de una dependencia de la 
Marina. Según el comunicado oficial sobre el "accidente" emitido 
por el Comando General de la Armada, a eso de las 11 de la noche( 
del 13 de mayo, Pena circulaba en su automóvil por una zona na
val "a alta velocidad y haciendo caso omiso a las ordenes de de- 
tención", por lo que la Guardia, "en cumplimiento de todas las 
consignas establecidas, efectuó un primer disparo al aire y un 
segundo a las ruedas (sic), que desafortunadamente hirio al con- 
ductor". El comunicado —que se limita a consignar que Pena Rama 
fue herido— se publico el mismo dia que los avisos fúnebres de 
sus familiares y amigos.

Como dijo el Dr. Aparicio Méndez en Paysandù (ver sintesis de 
la conferencia de prensa del 21 de mayo en esta misma edición) , 
"en el Uruguay de hoy se camina libremente, sin temor a un tiro 
alevoso por la espalda".
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10. PRQPONEN INCLUIR NUEVOS DELITOS El Consejo de Estado exami 
POLÍTICOS EN EL CODIGO PENAL. na actualmente el proyecto 

de reforma del Código Penal 
ordinário remitido a ese órgano Lace très anos por el Poder Eje- 
cutivo. El proyecto fue elaborado por el Dr. Fernando Bayardo Ben 
goa (actual Ministro de Justicia), el Cnel. Dario Corgatelli y el 
Dr. Raul Abraham (ex Decano Interventor de la Facultad de Derecho) 
y fue estudiado por una Subcomision del Consejo de Estado integra 
da por los doctores Julio César Espínola y Enrique Viana Reyes , 
quienes habrían sugerido la introduccion de algunas modificacio- 
nes en el texto original. El proyecto del Poder Ejecutivo propo- 
ne la incorporación al Código Penal ordinário de vários delitos 
políticos que, en algunos casos, han sido creados por la legisla 
ción de excepción aplicada en el país desde 1972 y, en otros, son 
totalmente nuevos. Se mencionar a continuación varias de las nue 
vas figuras penales contenidas en el proyecto de la dictadura y 
que figuran en los títulos relativos a los "Delitos contra el or 
den social" y a los "Delitos contra la educación pública".

El artículo 135 sanciona con 20 meses de prisión a 8 afios de 
penitenciaria a "el que estimulara, hiciera o facilitara hacer 
propaganda tendiente a la instauración violenta de la dictadura 
de una clase social sobre otras o a la destruccion con tal fin 
del ordenamiento jurídico y político de la sociedad".

El artículo 136 castiga con la misma pena a "el que estimula- 
re, hiciera o facilitare hacer propaganda tendiente a la supre- 
sión violenta de una clase social o a subvertir en igual forma 
el orden económico o social constituído en el Estado".

El artículo 137 sanciona, también con pena de 20 meses de pri. 
sión a 8 anos de penitenciaria, a "el que de cualquier manera vi 
lipendiare públicamente a la Nación uruguaya, cuando el hecho no 
se hallare previsto especialmente en otras disposiciones del Có
digo" .

Otro artículo sanciona con 18 meses de prisión a 5 anos de pe 
nitenciaria a "el que no guarde el debido respeto al Pabellon Na 
cional, Escudo de Armas del Estado, Bandera de Artigas, Bandera 
de los Treinta y Très Orientales y Escarapela Nacional en lugar 
abierto o expuesto al público" y a "el que menospreciare u ofen- 
diere por cualquier medio idóneo a esos efectos la memoria de los 
próceres nacionales". Mas adelante se aclara que, entre otros,- 
se consideran medios menoscabantes la "utilización pública de 
efigies de próceres con el fin conocido de confundir el senti- 
miento nacional respecte a su verdadera significación histórica 
y actual" y la "tergiversacion de sus ideários, difundida en for 
ma escrita u oral, con el fin antes aludido".

El artículo 141 establece la pena de 15 meses de prisión a 4 
anos de penitenciaria para "el que hiciera propaganda destinada 
a destruir, menoscabar o deprimir el sentimiento nacional".

El artículo 142 sanciona con pena de 6 meses de prisión a 4 
anos de penitenciaria a "el que sin permise de la autoridad com
petente o con violación de los reglamentos existentes enarbolare 
en edifício público o privado una bandera extranjera, o expusie- 
ra en ellos tal pabellon público, aun dentro de esos estableci- 
mientos" y a "el que dentro o fuera de edifícios públicos o pri
vados expusiera al público cualquier símbolo o emblema extranje- 
ro o reproducciones gráficas de personas a quienes pudiera atri- 
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buírseles valores simbólicos o emblemáticos con conocida finali- 
dad ideológico-política”. Se exceptúan expresamente "los que rea 
lizaran las acciones descritas en sedes de representaciones diplq 
máticas o consulares extranjeras".

Los artículos 143 y 144 prevén agravantes especiales y muy e_s 
peciales de estos "delitos contra el orden social".

El Titule relativo a los "delitos contra la educación pública" 
es, tambiên, totalmente nuevo.

Uno de sus artículos sanciona con pena de 20 meses de prisión 
a 10 anos de penitenciaria a "el que, cumpliendo a cualquier tí
tulo una función docente, dictara sus clases o ejerciera sus co
metidos de modo que el educando resulte inculcado de una concien 
cia destinada al choque, desconocimiento o menosprecio de cano- / 
nes de soberania nacional, sistema político y estilo de vida na- 
cionales c la seguridad del Estado, según los princípios que con 
sagra la Constitución de la República”.

Con la misma pena se castiga a "el que dictara sus clases de 
manera tal que abierta o disimuladamente fomentara en los educan 
dos la generación o cultivo de ideas destinadas a la violência o 
el odio de cualquier clase social".

Otras disposiciones establecen la pena de 18 meses de prisión a 
8 anos de penitenciaria para"el que usara su función educativa 
como instrumento o como fin de una política partidista", para 
"el que con violência o amenazas violara el derecho de aprender 
y educarse" y para "el que, cumpliendo a cualquier título una 
función docente, violara la libertad del derecho de aprender ter 
giversande o falseando la verdad científica, objeto de la ense- 
hanza, para subordinaria a ideologias políticas".

El proyecto del Poder Ejecutivo prevê la pena de 6 meses de 
prisión a 2 anos de penitenciaria para "el que promoviere, rea
lizara o participara en cualquier tipo de actos, reuniones, asam 
bleas, homenajes, plebiscitos y elecciones en los establecimien- 
tos de educación, sin autorización de la autoridad competente", 
y para "el que colocara sin autorización avisos, dibujos, emble
mas, insígnias, carteies, imágenes, leyendas escritas o grabadas, 
arrejare volantes o realizara cualquier actividad gremial, polí
tica c contraria a la moral o las buenas costumbres dentro de los 
establecimientos docentes". /

Se propone aplicar la pena de 10 meses de prisión a 3 anos dè 
penitenciaria a "el que ocupara indebidamente oficinas o estable 
cimientos destinados a la docência", a "el que dictara clases 
ajenas al contenido de los programas oficiales con la finalidad 
maliciosa de su apartamiento de estos" y a "el responsable de un 
centre docente que omitiera denunciar inmediatamente a la autori 
dad pública competente cualquiera de les delitos que se prescri- 
ben".

En relación con los menores de 18 anos que cornetan cualesquie 
ra de estos"delitos contra la educación pública" el proyecto es- 
tablece una responsabilidad penal indirecta de los padres, tuto
res o quienes ejerzan la guarda. En efecto, se prevê la pena de 
6 meses de prisión a 4 anos de penitenciaria para "el que omitie 
re el cumplimientoxde los deberes de asistencia inherentes a la 
patria potestad, tutela o guarda, poniendo en peligro la salud 
moral o intelectual del menor".

El âmbito de aplicación de estos delitos comprenderá tanto los 
establecimientos públicos como los privados.
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El simple enunciado de estas nuevas figuras penales, asï como 
la desproporcionada severidad de las penas previstas, permite 
apreciar la filosofia que inspira el proyecto de la dictadura. 
3e advierte asimismo que los magistrados no solo dispondrán de 
la más absoluta discrecionalidad en sus dictãmenes, sino que ade 
más la propia vaguedad de ciertas disposiciones les obligará a 
actuar discrecionalmente o, lo que es peor, a cenirse a la orien 
tación política del régimen. En efecto, solo los critérios de 
quien ejerza el poder serán los que determinen en qué casos se 
comete "vilipendio de la Nación uruguaya" o, simplemente, en qué 
consiste la "Nación uruguaya" o el "sentimiento nacional" y, por 
ejemplo, cuándo es que se está tergiversando el ideário artiguis 
ta. A este respecto debe recordarse que precisamente uno de los 
autores del proyecto, el Dr. Fernando Bayardo Bengoa, afirmo el 
mes pasado, en oportunidad del discurso que pronuncio en nombre 
del Poder Ejecutivo al conmemorarse el aniversario de la batalla 
de Las Piedras, que el ideário artiguista es el sustento del ac 
tual gobierno. Nada más ni nada menos.

11. HACE 3 MESES FUE DETENIDO EN El 28 de marzo fue detenido
PARAGUAY GUSTAVO INZAURRALDE. en Paraguay Gustavo Edison

Inzaurralde Melgar, de 34 
anos, maestro, militante gremial de Magistério, que había estado 
preso en el Uruguay, por razones políticas, en 1967 y en 1970 . 
Inzaurralde se había refugiado en la Argentina y se le había con 
cedido una visa para Suécia, pero antes de resolver su situación 
personal viajo al Paraguay para tratar de buscar una solución a 
otros refugiados en la Argentina que todavia no han obtenido vi 
sa de otros países.

Por haberse conocido su detención recién a los très meses de 
producida, se teme especialmente por la vida de Inzaurralde o por 
su devolución a los servicios represivos uruguayos.

12. LA DESQCUPACIQN EN CIFRAS. Según la Dirección General de 
Estadística y Censos, en el pri 

mer semestre de 1976 el índice nacional de desocupación había 
llegado al 12,7 por ciento, lo que representa un aumento de más 
del 50 por ciento en relación con el índice registrado en 1974. 
En efecto, de acuerdo con los resultados de una encuesta realiza 
da hace un ano, la población activa del país era de 527 mil 100 
personas y había 66 mil 700 desocupados. En los anos anteriores 
se habían registrado índices muy inferiores: 7,6 por ciento en 
1971; 7,7 por ciento en 1972; 8,9 por ciento en 1973 y 8,1 por 
ciento en 1974.

13. LA DESQCUPACIQN EN VIVO: Teniendo presente sin duda la
"UN RINON POR UN EMPLEQ". gran difusión que ha tenido re- 

cientemente la donación de un 
rinón a un enfermo que lo necesitaba por parte de un preso, un 
desocupado visito las redacciones de los diários cfreciendo "un 
rinón por un empleo". Gregcrio Corrêa, que está en perfectas con 
diciones de salud, puede acreditar excelentes antecedentes de 
trabajo y que es chofer profesional, declaro: "Tengo los dos ri- 
hones pero no tengo trabajo; prefiero tener un empleo aunque ten 
ga un rinón menos".
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14. CONGRESO DE LA FEDERACION RURAL: El sector agropecuário
GRAVEDAD DE LA CRISIS Y CRITICAS A llego a "una situacion 
LA POLÍTICA AGROPECUARIA OFICIAL. de verdadera calamidad, 

al extremo de haberse 
solicitado, en diversas oportunidades, la proclamación de un es
tado de emergencia nacional que sirviera de marco adecuado para 
la adopcion de medidas heroicas tendientes a salvar de la ruina 
al rubro fundamental de la economia del país"* Se trata de una 
"crisis generalizada ... que afecta por igual a todos los tipos 
de producción del campo". En esta forma caracterizo la situacion 
de los productores agropecuários el Dr. Gonzalo Chiarino, presi
dente de la Asociacion Rural de Soriano, al inaugurar el 609 Con 
greso de la Federacion Rural, que tuvo lugar en Mercedes el 4 y 
5 de junio.

La palabra del Ministro de Agricultura y Pesca, Dr. Estanis- 
lao Valdés Otero, era aguardada con gran expectativa por los par 
ticipantes en el Congreso. El Ministério aún no había dado a co- 
nocer el contenido del Plan Agropecuário —que desde principios 
de ano se venía anunciando para mayo— y se pensaba que podria ha 
cerlo en oportunidad del Congreso. No fue asi: Valdés Otero se 
limito a hacer algunas referencias al contenido del proyecto, que 
todavia se encuentra a consideración del Ejecutivo, el COSENA y 
demás órganos militares "competentes". Repitio, en definitiva, 
lo que habia dicho très dias antes, en una conferencia de prensa, 
en la que adelanto que el Plan no se aplicará como un paquete de 
medidas, sino en forma gradual, mediante medidas individuales. 
Dijo además que se prevé la reorganización del IMPROME, creândo- 
se un sistema de reinversiones en el sector agropecuário. Con re 
laciôn a la carne, el Ministro aseguro que se dará prioridad al 
mercado interno frente a las exportaciones y que este ano no ha- 
brá veda declarada ni de hecho. Califico de satisfactorio el rit 
mo de colocación de carne en el exterior y estimo que en 1977 se 
exportarán más de 80 mil toneladas. Senaló que el indice de fae- 
na era demasiado bajo y que debia elevarse al 32 por ciento del 
stock nacional. Valdés resto toda importância a la decision nor- 
teamericana, adoptada pocos dias antes, de retirar al Uruguay la 
habilitación para vender carne envasada a los EEUU; dijo que eso 
se arreglaria con un "trâmite de rutina". Por lo que respecta alf 
sector granjero, el Ministro anuncio su propósito de reducir la 
intermediacion y aseguro que se adoptarían medidas para aumentar 
la producción.

La intervención del Ministro —y, sobre todo, las de su repre
sentante durante todo el desarrollo del Congreso, el Cnel. José 
S. Severo— decepcionaron a los productores agropecuários. "Con
trariamente a lo que pensábamos —declaro a la prensa el Presiden 
te de la Federacion Rural, Dr. Ignacio Zorrilla de San Martin
el Ministro no transmitio su plan, sino que lo que hizo fue ha- 
blar de una filosofia o una política económica muy general". El 
Dr, Chiarino también manifesto que "esperaba datos más concretos" 

Las deliberaciones del Congreso se centraron en très temas 
principales: la carne, los impuestos y el trigo. Con relación al 
primero, el Dr. Chiarino había afirmado, en el discurso ya men
cionado, que los ganaderos estaban recibiendo, a lo sumo, el 50 
por ciento de los valores internacionales de la carne, de modo 
que no se estaba cumpliendo la promesa oficial de trasladar di- 



11

chos valores a la produccion. Por su parte, el Sr. José Leon Ote 
ro, que tuvo a su cargo la exposición del tema, sostuvo que en 
los últimos anos la produccion ganadera ne era rentable y que 
los bénéficies de la exportación eran absorbidos por los frigorí
ficos exportadores. Por último, corresponde senalar que, según un 
documento presentado al Congres©, en los últimos seis anos los 
insumos del sector experimentaron los siguientes aumentos: trac
tores, 1.242 por ciento; hiperfosfatos , 3.790 por ciento; urea, 
5.400 por ciento; gas-oil, 9.900 por ciento; lubricantes, 2.656 
por ciento y fletes, 4.672 por ciento.

En cuanto al régimen impositivo, el Dr. Chiarino afirmo que 
"es una pesadilla para el productor agropecuário", mientras que 
"los instrumentos crediticios de desarrcllo agropecuário a largo 
plazo no sirven para la actual coyuntura económica".

El Sr. Raúl Humberto Pessi, de la Ascciación Agropecuária de 
Dolores, tuvo a su cargo la exposición sobre el trigo. Afirmo 
que "la situación actual de los productores trigueros es de endeu 
damiento, iliquidez, insolvência y descapitalización" y que "es
tos hechos también son consecuencia de una política inadecuada a 
la realidad y a las necesidades de ahora y de futuro del pais". 
"Existe adernas —anadio— una alarmante falta de circulante, una 
notoria reducción del área sembrada y dificultades para seguir 
usando el crédito". Por otra parte, pocos dias antes del Congres© 
de la Federacion Rural había tenido lugar en Cardona una réunion 
de agricultores, en la que se critico severamente la política de 
la dictadura en relación con el agro y, en especial, el excesivo 
costo del dinero, la falta de planificacion de los principales 
rubros, la falta de rentabilidad y las deudas del Ministério con 
la planta de silos. Se decidió reiterar la solicitud de que se 
proclame el "estado de emergencia nacional" y de que se conceda 
a los agricultores una moratoria de sus deudas por très anos .

Ya finalizado el Congreso, el Ministro Valdés Otero declaro a 
la prensa que en el mismo "no se prepusieron soluciones, sino que 
solo se hicieron reclamos". Agrego que ni siquiera se habían co
mentado las medidas concretas que él había anunciado dias antes. 
El Dr. Zorrilla de San Martin respondic que correspondia precisa 
mente al MinisYerio hallar las soluciones, y puso de relieve que 
el Cnel. Severo, que asistio en nombre del Ministério, no respon 
dió practicamente a ninguna de las numerosas y muy claras pregun 
tas que se le formularon en el Congres© en relación con las medi 
das concretas a que hacía referencia Valdés Otero. Corresponde 
senalar que, en determinado momento de la discusion, el Cnel. Se 
vero llego a decir, refiriéndose a la desaparición de los produc 
tores agrarios, que "si alguien se ahega, senores, ma la suerte".

15. DESIGNACIONES Nombrado por las autoridades interventoras
Y RENUNCIAS. de la Universidad, el Prof. Alfonso Llambias 

de Acevedo asumio la dirección del Departa
mento de Extension Universitária.

El Dr. Celio Riet Chagas fue designado agregado honorário de 
la delegación permanente del Uruguay ante la OEA.

El Cnel. Washington Varela se hizo cargo de la dirección del 
Liceo Militar Nq 3, de Paso de los Toros.

El Poder Ejecutivo acepto la renuncia de todos los miembros 
de la Junta de Vecinos de Soriano, motivada por discrepâncias con 
el Intendente de ese departamento, Cnel. Salaberry.
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16. EL BIP DESMIENTE A El ano pasado el costo de vida en el 
LA DICTADURA: MAS Uruguay aumento en un 51,40 por cien
DEL 50 POR CIENTO DE to y no en un 39,95 por ciento, como 
INFLACION EN 1976. sostuvo la dictadura. El porcentaje

fue establecido por el Banco Intera- 
mericano de Desarrollo (BID) y figura en el informe que considero 
la Asamblea Anual de Gobernadores de ese organismo. De ese docu
mento surge adernas que el Uruguay es de los países latinoamerica 
nos que soportô un mayor empuje inflacionário en 1976. Aunque fi 
gura muy por debajo de la Argentina (443,3 %) y de Chile (211,9 %), 
está por encima, entre otros, de los siguientes países: Paraguay, 
Bolivia, Honduras, Costa Rica (que no llegaron al 5 por ciento), 
Mexico (16,1 %) , Colombia (16,3 %), Haiti (17,5 %) y Peru (30 %).

17. NUEVAS CIFRAS OFICIALES SOBRE Segun la Dirección General
EL AUMENTO DEL COSTO DE VIDA. de Estadistica y Censos, en 

el mes de mayo el costo de 
vida aumento un 3,73 por ciento, lo que lleva al 23,56 por cien
to el indice de inflación de los cinco primeros meses de 1977. 
Este porcentaje es superior al triple del registrado el ano pasa 
do en el mismo período (7,71 por ciento). El indice de mayo es 
también superior al de 1976, que había sido del 2,29 por ciento.

Quizá más que nunca en esta oportunidad queda en evidencia la 
falsedad de las informaciones oficiales en esta materia. En efec 
to, conforme a los datos de la Dirección General de Estadistica 
y Censos, el rubro alimentación aumento solo un 3,51 por ciento 
en el mes de mayo. Sin embargo, ese mes aumentaron considerable- 
mente una serie de productos alimentícios (por ejemplo, el acei
te envasado —11 por ciento—, la leche —27,4 por ciento— y el ca
fé —50 por ciento—). Lo mismo sucede si se examina el rubro vá
rios, que segun la información oficial se incremento en un 3,24 
por ciento el mes pasado, pese a que fue precisamente en mayo que 
todas las tarifas de los servicios públicos experimentaron impor 
tantes aumentos (OSE, 6 por ciento; ANTEL, 7 por ciento; gas, 
9,5 por ciento; UTE, 10 por ciento, etc.).

18. OTRAS DOS DEVALUACIONES. El 8 de junio el Banco Central dis 
puso la octava devaluación de 1977 

al fijar la cotización del dólar comercial en N$ 4,57 y N$ 4,62 (
en la compra y en la venta respectivamente. El peso uruguayo per 
dió esta vez el 1,45 por ciento de su valor.

Doce dias antes, el 27 de mayo, se había resuelto una dévalua 
cion mayor (del 2,68 por ciento) al establecerse en $ 4,50 el 
precio del dólar comercial en la compra y en N$ 4,55 en la venta.

Mientras tanto, en el mercado financiero se viene notando una 
tendencia alcista, ya que el dólar se está cotizando a más de 
N$ 4,75.

19. FUTBOL: IMPORTANTE Ai terminar la primera rueda del
DISMINUCION DEL PUBLICO. campeonato de Primera Division, el 

total de entradas vendidas fue de 
178 mil 335, es decir un 32,49 por ciento menos que el ano pasa
do (264 mil 155). En médios deportivos se estimo que esa disminu 
ción obedecia, por un lado, a la eliminacion de Uruguay del Cam
peonato Mundial y, por otro, al costo de las entradas y al empo- 
brecimiento general de la población.
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APARICIO MENDEZ: "LOS Se transcriben a continuacion al. 
HOMBRES DE BIEN NO gunos de los pasajes más sustan-
HABLAN DE DICTADURA ciosos de la conferencia de pren-
NI DE DERECHOS HUMANOS", sa ofrecida el 21 de mayo, en Pay 

sandú, por el titular del Poder 
Executivo (ver "Informaciones" , Nq 68).

El interés de los periodistas
"Fluye del conjunto de las preguntas (formuladas previamente 

por los periodistas) el concepto de que estamos ante una nueva 
interrupción de la vida política nacional, uno de los tantos gol 
pes de Estado que se sembraron en nuestro pais y en America ... 
y el ansia por saber cuándo se convoca a elecciones y que tiene 
reservado el futuro próximo a los partióos políticos".

Un fenómeno universal
"Las democracias han demostrado en America —y ya lo están de

mostrando en Europa— que eran incapaces de resolver los fundamen 
cales problemas a su cargo y de asegurar la supervivência de los 
Estados. Es este el momento en que se produce, en todos los paí
ses americanos que he mencionado (Argentina, Chile, Bolivia, Bra 
sil, Paraguay, Peru y Ecuador), de manera directa o indirecta, el 
acceso al poder de las fuerzas armadas".

..."Tenemos que decirlo sin temores, sin reticencias ... estos 
fenómenos demostraron que la única institución en estos países 
que se encontraba organizada y limpia eran las fuerzas armadas. 
En ninguno de estos Estados los militares despojaron del poder a 
un gobierno legítimo".

..."Esta situación política que vive America ahora no fue que 
rida ni buscada por elles (los militares). Fue impuesta por las 
circunstancias. ... Si un partido político en cualquiera de es
tos países, con un hombre fuerte que lo condujera o con un equi
po que lo mantuviera coherente, se hubiera prestado a salvar el 
pais, las fuerzas armadas no hubieran hecho más que respaldarlo 
como en cualquier actividad política normal".

..."El fenómeno actual, pues, de les gobiernos militares o, 
como en el caso del Uruguay, cívico-militares, no es un capricho 
de los militares ni un capricho de los civiles".

Objetivos
"òHacia donde vamos? Ya contesto desde ahora, en cuanto de no 

sotros dependa: a volver a lo que acabamos de dejar con sangre, 
con miseria y con dolor, no".

"Somos democratas. Si no lo fuéramos, nada nos impediría, en 
vez del gobierno que ejercemos, tener una dictadura".

"Los hombres de bien, las personas de trabajo, las fuerzas vi 
vas no hablan de dictadura, no piensan en dictadura ni reclaman 
derechos humanos. Estos fenómenos hay que encararlos con perspec 
tiva".

"Dejamos atrás una cultura, una civilización. Y comienza otra 
en la que juegan elementos y valores diferentes. ... Hemos incor 
porado instituciones como quien importa autos, sin preocupamos 
por crear las nuestras. Hay que decirlo, y perdónenme el símil: 
no hay instituciones de confección. Todas son de medida. Cada pue 
blo tiene sus instituciones".
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. .."Nuestro regímen político tiene très poderes, siguïendo —y 
no siguiendo bien— las ensenanzas de un clásico del derecho publi 
co, 'Montesquieu, que la simplicidad de muchos juristas transformo 
en Biblia. Y la Biblia sirve para la cita en la oración, para en
contrar la guia del pensamiento y del consuelo, pero no sirve pa
ra el gobierno de los pueblos”.

Pasado y presente
"El Poder Ejecutivo estaba firme en el cumplimiento de su de- 

ber, pero el Poder Legislativo y el Poder Judicial no. ... Nues- 
tros dos partidos tradicionales y quienes tenian la responsabili 
dad de conducirlos fueron ciegos ante el caos que tenian a sus 
pies. No solamente fueron ciegos, sino que se prestaron a crear 
ese caos con accion y con omisiôn. Y el Poder Judicial, en su 
medida, se desempeno en las mismas condiciones..."

..."Nace asi en 1973 un nuevo orden institucional y, luego de 
una crisis en el 76, se comienza la tercera etapa —formalmente 
segunda— que es la que estamos viviendo".

..."Tenemos la legitimidad en el sentido técnico jurídico de 
ser un gobierno impuesto, aceptado y cumplido pacíficamente. Y 
el dia en que esternos en condiciones de auscultar la voluntad 
del pueblo, llegaremos a la legitimidad formal o nos iremos a 
nuestras casas".

..."Tengo la conciencia tranquila".

..."Ecuánime y patriota, (el pueblo) si pudiera ser consultado 
hoy normalmente no vacilaria un instante entre nosotros y el co
munismo, la sedición y el terrorismo".

..."El Uruguay opto por crear un régimen cívico-militar. Los 
militares pudieron —disponen de la fuerza para ello— crear un go 
bierno puramente militar. Pero creyeron —y porque lo comparto es 
toy aqui— que son necesarias todas las fuerzas reales del pais 
para salir del trance. ... Si hubiera más civiles apoyandonos y 
hombres más capaces que nosotros séria mejor para nosotros y pa
ra el pais".

..."Voy a cambiar yo, voy a salir al terminar mi mandato o an 
tes, si lo dispone la suerte o si mis iguales me lo piden. Van a( 
ir cambiando los generales, por vencimiento de los términos lega 
les para el ejercicio de sus cargos. El cambio de hombres y de 
nombres no producirá el cambio de propósitos. ... Este es un go
bierno de pares, de iguales".

..."Las pautas de San Miguel y el Nirvana son documentos admi 
râbles... Yo las he leido y releido en mis noches llenas de preo 
cupaciones... Este proceso tiene, pues, pautas, princípios incon 
movibles. No es un gobierno que se maneja con improvisaciones". 

Nueva Constitución y funcionamiento de los partidos
..."los Estados Unidos, cuyá prâctica democrática, sin negar 

la democracia en si, a mi me merece tantas reservas".

..."No reformámos la Constitución porque esa Constitución, co 
mo los hombres que estuvieron al servicio de la política, está 
perimida. ... Vienen nuevas formas institucionales y nuevos hom
bres" .
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..."La nueva Constitución ... abandonará la tradición de una 
Constitución rígida y (será) un cuerpo fundamental de princípios".

..."Los viejos ya tenemos algunas fallas en la memoria..." (al 
acordarse del nombre de un historiador que había querido citar 
instantes antes).

..."No hay ningún régimen político, normal o anormal, democrá
tico o despótico, autoritário o benevolente, que tuerza (a los 
partidos políticos) de su ruta".

..."No creamos partidos, no avasallamos partidos".

"No podemos admitir los partidos de origen internacional por
que enfonces le estamos escamoteando y estamos votando nuestra 
sumisión a los rusos o a los chinos, o a cualquier otro país di
rigente de la conducta de ese partido internacional".

"El partido político debe ser un instrumento que encauce la 
opinion, pero no la máquina que presida y dirija permanentemente 
la conducta de los gobernantes. ... Deben desempenarse para lle- 
varlos al gobierno, pero ... no para controlarlos a partir de 
ese momento".

..."Gobernantes son los elegidos por el pueblo".

..."Debe ser revisada muy atentamente la fórmula tradicional 
del sufrágio directo. No tenemos todavia una opinion definitiva."

..."Debemos poner punto final al juego de los lemas, de los 
sublemas y las asociaciones de listas, que transformaban las can 
didaturas en loterias..."

..."Debe buscarse una fórmula ... que elimine las campanas 
électorales... Eso tiene que desaparecer".

VYo tuve oportunidad de asistir a una elección en Suiza. Lle- 
gué de manana a Ginebra y, si alguien no me lo dice, hubiera vuel 
to ignorando que el pueblo estaba eligiendo a los diputados can
tonales" .

..."El Gobierno suspendió la actividad de los partidos políti. 
cos para que el' país se curara de la hiperestesia de la fiebre 
política".

. ..(Estamos evitando) "al país la tragédia de la pasión polí
tica" .

..."El 37 por ciento de la población del país ... está consti 
tuido por los comunistas, los sediciosos y los políticos que han 
perdido sus puestos",

..."Ahora estamos embargados por preocupaciones mucho más im
portantes que las de una elección. ... Ahora estamos ocupados en 
la recuperación del país. ... (Estamos tan ocupados) que ni los 
comandantes ni los que desempenan altos cargos de gobierno dispo 
nen de tiempo para andar pregonando las tareas que cumplen ni 
propalando a los cuatro vientos lo que hacen".

..."Lo importante es hacer".

..."En 1973 ... corria sangre en las calles del Uruguay ... En 
las universidades se vivia en la promiscuidad, con camas en las 
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salas de estúdio. En las calles dominaban las hordas bárbaras me 
dievales. En el Uruguay de hoy se camina libremente, sïn temor a 
un tiro alevoso por la espalda. Fuera de Suiza, no creo que nin- 
gun otro païs.ofrezca un grado de seguridad como el que ha alcan 
zado el gobierno..."

Situacion econômica
"En el orden económico, hemos reestructurado el régimen di

versificando las industrias y abriendo el camino a las exporta- 
ciones de productos no tradicionales. ... Es tal la industria ex 
portadora del cuero que somos importadores de cuero. ... El pais, 
después de no se cuántos anos, tiene superávit. ... El valor ad- 
quisitivo de la moneda sufre necesariamente disminución en los 
períodos de integraciôn de fuerzas económicas orientadas hacia 
la exportación. ... Hemos tomado una serie de medidas que no voy 
a analizar aqui porque el tiempo me tiraniza y creo que ustedes 
ya están cansados. ... La conducta privada en el manejo del sala 
rio es un factor importante que está más allá de las posibilida- 
des de cualquier gobierno en la regularidad del poder adquisiti- 
vo de la moneda. ... El ahorro es un elemento fundamental de con 
tencion de la caída del valor adquisitivo de la moneda. Sé que 
me van a decir que los pobres no pueden ahorrar. Es verdad..."

"Las condiciones no están dadas..."
..."El Gobierno es autentica, orgánicamente democrático, y si 

no practicamos la democracia en estos momentos en el sentido tra 
dicional en que se la ha entendido hasta ahora es porque no estan 
dadas las condicionantes para hacerlo. Si cometiéramos el error 
de dejar que se reanudara la actividad política, en muy poco 
tiempo volveríamos al caos de que salimos y enfonces si que uste
des tendrian el derecho de llamarnos a responsabilidad".

21. REPERCUSIONES EN OTROS Mientras que el Gral. Eduardo Zu
SECTORES DE LA DICTADURA. bia, en el acto organizado el 2

de junio por Vadora para homena- 
jearlo con motivo de su pase a retiro, calificó el discurso de 
Méndez de "minucioso, acabado y claro para toda la ciudadanía 
del momento que estamos viviendo, de la forma de pensar y de sen 
tir del gobierno cívico-militar", el consejero de Estado José Pe ( 
dro Brun Cardozo renuncio a la Comision de Reforma Constitucio
nal del órgano que integra "por entender que dicha Comision ya 
no tiene función que cumplir en virtud de las recientes declara- 
ciones del senor Presidente de la República en Paysandu".

En cuanto a la prensa, "La Manana" asumio la defensa más en- 
cendida del Dr. Méndez y su discurso. Para hacerlo, no encontro 
argumento de mayor peso que el de que no se puede pedir peras al 
olmo: "El Presidente no puede renunciar ni lo hará jamás a su vo 
cación de catedrático de derecho público ... El profesor ocupo 
la tribuna y dicto su clase ... Iguales limitaciones tuvieron 
Juan José de Amézaga, Eugenio Lagarmilla y Juan Andrés Ramirez. 
No pudieron ser demagogos, no dejaron de ser catedráticos... Va_l 
ga enfonces el recuerdo para que el Dr. Aparicio Méndez, circums 
tancialmente Presidente de la República, pueda sentirse en la 
compania que le corresponde". Luego se dedica "La Manana" a des- 
facer algunos de los entuertos del "circunstancialmente Presiden 
te". Dice, por ejemplo, que "con un mínimo de buena fe, debe ad- 
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mitirse que cuando el Dr. Méndez menciono a los caudillos no pen 
saba en Artigas, ni en Rivera, ni en Lavalleja, ni en Batlle ni 
en Herrera, sino en la maquinaria política montada por los aca- 
rreadores de votos...".

Por su parte, "El Día" sostuvo que "el senor presidente se ha 
lia, a nuestro juicio, profundamente equivocado. No creemos ... 
que ese tercio largo de uruguayos que se interesa por la cuestión 
política —en el peor de los casos integrado por no menos de 800 
mil personas— esté formado por sediciosos, comunistas y políti
cos desocupados". Y afirmo, en otro editorial, que "es de gente 
bien y de gente de bien el ocuparse dei destino del projimo y, 
en esa preocupación, tomar interés por las cuestiones de la cosa 
pública, de la política, de los derechos humanos, de la economia 
y, en definitiva, de todo lo que se vincula con el destino del 
vasto taller que es la sociedad".

Quizâs la única reacción un tanto sorpresiva —por provenir de 
uno de los principales sostenedores de la dictadura y del propio 
Dr. Méndez- haya sido la de "El Pais". En su editorial del 27 de 
mayo afirma que las declaraciones de Paysandù "defraudaron, en 
alta medida, fundadas ilusiones populares ligadas a la restitu- 
cion de la República a la plenitud de su institucionalidad demo
crática". Y agrega que dejaron "en el seno de la opinion pública, 
aun de la más compenetrada con la obra de reconstruccion en mar
cha, una impresion inévitable de frustraciôn y desengano". "Un 
ano después de los primeros Actos Institucionales —prosigue "El 
Pais"— se llega a la conclusion de que, en cuanto al retorno a 
la regularidad institucional se sigue y se seguirá por tiempc in 
determinado sencillamente a fojas cero". En el mismo editorial 
se marcan très de las discrepâncias fundamentales con la posi- 
cion de Méndez. En primer lugar, su enfoque del "problema de las 
instituciones con un peregrino critério ’anticolonialiste’, de 
rechazo indiscriminado de ideas importadas, irrespetuoso de doc 
trinas y principios de derecho público y de convivência democrá
tica". En segundo lugar, "la errónea interpretación de una en- 
cuesta de opinion pública ... (según la cual habría) un alto por 
centaje de desinteresados por la política, (lo que constituye) 
la expresión de un fenómeno de hondas raíces que, obviamente, 
involucra al quehacer, no otra cosa que político, del vigente 
régimen cívico-militar". Y, por último, "esa incomprensible teo
ria económica ... que nos muestra a un Uruguay que, en franca 
éclosion de su capacidad productive, de su industria, de su co
mercio exterior y de su economia toda, habrá de culminaria el 
día en que descubierta la medida de lo necesario y lo supérfluo, 
que nadie ha podido fijar jamás, tras que los pobres no gastan 
mucho porque no pueden, se imponga a los ricos que gasten poco 
porque no deben". Algunos dias después, "El País" se coloca aun 
más a la derecha del Dr. Méndez para efectuarle, desde alli, 
otra crítica: no solo deben proscribirse los"partidos internacio 
nales", sino también los nacionales que se inspiren en ideas co
mo las del marxismo leninismo.

22. LIBROS: SE PUBLICAN MENOS Según informaciones proporciona-
DE LA MITAD QUE EN 19 68. das por la Comisión del Papel, 

el tiraje de los libros editados 
en 1976 en el Uruguay fue de 1 millon 871 mil 400 ejemplares. En 
1968 habían sido, según la misma fuente, 3 millones 783 mil.
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23. DOS PRESTAMOS DEL BIP. El Banco Interamericano de Desarrollo 
concedio al Uruguay un préstamo de 15 

millones de dólares para obras destinadas a aumentar la capacidad 
productiva de la industria frigorífica. Por otra parte, la Comi- 
sion de Economia y Finanzas del Consejo de Estado aprobó un con
trato de préstamo por 21 millones 400 mil dólares con el mismo 
organismo financière, destinado a las obras no comunes uruguayas 
del proyecto hidroeléctrico de Sal’to Grande.

24. CASI UN 50 POR CIENTO AUMENTO LA La Câmara del Bien Raiz,
TASA DE ALUMBRADO Y SALUBRIDAD. que agrupa a los propieta

rios inmobiliarios, pro
testo por el aumento del 48 por ciento de la tasa de alumbrado y 
salubridad, retroactivo al 1Q de mayo, dispuesto por el Poder Eje 
cutivo.

25. ABORTOS. En declaraciones formuladas a la prensa, la Prof. 
Coolighan Sanguinetti afirmo que "ya en 1974, al 

hablarse de prxrcentajes conocidos, se estimaban entre 180 mil y 
200 mil los abortos practicados anualmente en el Uruguay; supon- 
go que esa cifra ha crecido”.

26. DERECHOS HUMANOS Y AYUDA Argentina, Chile, Brasil, Uru- 
NORTEAMERICANA: ENTIDAD DE guay, Guatemala y El Salvador 
LAS SUPRESIONES Y RENUNCIAS, reaccionaron del mismo modo, ha 

ce très meses, ante las prime
ras reducciones de la ayuda militar norteamericana —aplicadas en 
unos casos y meramente anunciadas en otros— por motivos relacio
nados con la situación de los derechos humanos en América Latina: 
los seis países proclamaron que renunciaban a toda ayuda militar 
de los EEUU. Se transcribe a continuación un artículo publicado 
en mayo en el diário "El Día", de México, en el que se trata de 
determinar el alcance real que tiene, desde el punto de vista mi 
litar, el rechazo de la "ayuda" norteamericana.

"Según lo confirma la última edición del ‘Legislative Update’, 
que publica cada dos meses la WOLA (Washington Office on Latin 
America), todavia no está del todo claro a qué renunciaron exac- 
tamente esos gobiernos latinoamericanos. ’La mayoría de las no
tas diplomáticas enviadas por éstos al Departamento de Estado 
eran lo suficientemente imprecisas como para requérir aclaración( 
por parte del destinatário’. En el caso argentino, sin embargo, 
parece indudable que el gobierno de Buenos Aires renuncio única 
y exclusivamente a los 15 millones de dólares en créditos para 
compras militares. A eso y a nada más que eso.

Todos los elementos de juicio disponibles sugieren que tampo- 
co los demás países fueron muy amplios en su renuncia; la impre- 
sión general es la de que solo se rechazan los créditos para com 
pra de armas. Permanecerán abiertos, en cambio, todos los demás 
canales de cooperación militar. Por ejemplo, indica el ‘Legisla
tive Update’, esos países podrán seguir comprando armas y servi- 
cios al contado a través de los mecanismos FMS (’Foreign Military 
Sales’, o sea ‘Ventas militares al extranjero’). También podrían 
hacerlo a crédito a través del ‘tubo’, el ‘Programa de Asistencia 
Militar’ y los créditos FMS ya otorgados pero aun no utilizados. 
Pero además, hasta donde llega nuestra información, nunca nadie 
habló de suspender los cursos y programas de la ’Escuela de las 
Américas’ (en la zona del Canal) o de las otras bases norteameri- 
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canas en las cuales se entrena o especializa a oficiales latinoa 
mericanos en técnicas de contrainsurgencia y de represion, adoc- 
trinánoseles además politicamente.

Pero además debe notarse que en ningún momento se ha hecho alu 
sion a los MG ( 'Military Groups') norteamericanos que operan en 
los países de America Latina, y cuyo retiro, por lo visto, ne ha 
sido siquiera insinuado.

Conocidos antes como MAAG ('Military Assistance Advisory Groups' 
o sea 'Grupos de Asesoramiento en Ayuda Militar'), estos tienen 
por función la de administrar y supervisar la aplicación de los 
programas de ayuda militar a cada país, y la de cumplir tareas de 
asesoramiento, como representantes dei Pentágono ante el país 
anfitrión. Su importância es obviamente muy grande, pero ella se 
vuelve aun mucho mayor en aquellos países en que los gobernantes 
son además coroneles y generales (y a veces antiguos companeros 
de curso de los miembros del MAAG).

En 1976 , la ' Ley de Ayuda para la Seguridad Internacional y 
Control de Exportación de Armas’ aprobada por el Congreso ordeno 
la liquidacion de los MAAG y otros grupos análogos. Fecha fijada 
para la aplicación total de esta norma: setiembre de 1977. Segun 
la ley, el número de militares norteamericanos encargados de ad
ministrar en cada país los correspondientes programas de ayuda 
no podría exceder de très, no incluyendo en êl al Agregado Mili
tar de la Embajada.

Carter, sin embargo, ha propuesto al Congreso, a través del 
representante Zablocki, que se mantengan los 'Military Groups' 
en todos los países receptores de ayuda, con solo dos excepcio
nes (Haiti y México). Estos MG ejercerían básicamente las mismas 
funciones, tanto administrativas como de asesoramiento, que te- 
nían antes los MAAG.

Pero como está ya en vigência la ley de 1976 que termina con 
los MG, éstos solo pueden reaparecer en escena a través de la via 
de excepción. La ley del ano pasade, en efecto, abria la pesibi- 
lidad de que el propio Congreso autorizara el funcionamiento de 
los MG en ciertos casos especiales. La Casa Blanca plantea enten 
ces la subsistência de 25 grupos de este género, incluyendo seis 
países latinoamericanos. Se trata por cierto de países en los 
'uales el propio Poder Ejecutivo norteamericano ha denunciado la 
/iolación sistemática de los derechos humanos. Y el personal que 
se solicita para integrar esos grupos no es ni siquiera más redu 
eido que el que ya existia: serían, por ejemplo, 20 hombres para 
Argentina, 22 para Bolivie, 33 para Brasil...

Carter pide también que se permita enviar très militares más a 
cada país, cuando así lo requiera el jefe de la respectiva misión 
diplomática. Más de la mitad de las misiones en países latinoame
ricanos han solicitado la cifra tope de seis miembros de las fuer 
zas armadas de los EEUU. Y curiosamente (o no tan curiosamente), 
se trata de los países más represivos: Chile, El Salvador, Guate 
mala, Nicaragua, etc. Uno puede preguntarse, por ejemplo, para 
qué necesita el embajador norteamericano en Santiago la cantidad 
máxima de especialistas militares adscriptos a su misión si ese 
país no recibe ya ayuda militar de los Estados Unidos.

Habida cuenta de todos estos datos y elementos de juicio, pare 
cería pues poco atinado, y aun peligroso, seguir hablando de la 
media docena de dictaduras latinoamericanas que ’renunciaron a la 
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ayuda militar norteamericana’ . Formulado así, esto induce a la 
confusion, a una grave confusion. En realidad, los vínculos mili 
tares decisivos entre esos países y los Estados Unidos distan de 
haberse roto.”

NUEVA SECCION RESERVADA A LAS

ORGANIZACIONES POLÍTICAS: PRORROGA DEL PLAZO

En el Nq 66 de ”Informaciones” invitamos a todas las organiza 
ciones políticas uruguayas que luchan contra la dictadura a par
ticipar en una nueva sección de este boletín que se destinaria a 
dar a conocer sus posiciones. Propusimos, como primer tema, el 
de la caracterización de la dictadura y fijamos, como plazo para 
la recepción de los documentos, el 15 de junio.

Al vencerse ese plazo ha sido muy escaso el número de documen 
tos recibidos. Adernas, sus autores se han excedido dei espacio 
máximo reservado para cada organización. Por otra parte, algunas 
organizaciones nos han sugerido la extension dei plazo fijado a 
fin de poder enviar sus posiciones.

Teniendo en cuenta estas circunstancias, hemos decidido pro
rrogar dicho plazo hasta el 31 de julio. Invitamos a las organi
zaciones que ya han enviado sus documentos a que los sinteticen 
de forma de que no superen el máximo de 1.150 palabras, y a las 
que aun no lo han hecho, a que envien sus puntos de vista a la 
mayor brevedad posible.

Viennes 1Q de julio, a las 20.30 hs.

JOSE CARBAJAL, ”EL SABALERO”

en Ginebra

Maison des Jeunes (5, rue du Temple)

Organiza: GRISUR

Otras actuaciones en Suiza: 

miêrcoles 22/junio: Zurich 

viennes 24/junio: Biel 

sábado 25/junio: Neuchâtel 

martes 28/junio: Berna 

sábado 2/julio: Lausana


